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Manizales, veintidós de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Atendiendo a lo informado en la constancia secretarial antecedente 

y a que dentro del presente proceso se encuentra próximo el vencimiento de la 

instancia contemplada por el artículo 121 del Estatuto Procesal Civil, debido a 

la situación médica y administrativa en que se halla la homóloga titular del 

Despacho 006 de esta Sala de Decisión, encuentra necesario el suscrito 

Magistrado hacer uso de la excepcional facultad contenida en la precitada 

normativa en el sentido de prorrogar el término para proferir la decisión 

correspondiente. 

 

Así las cosas, se PRORROGA la instancia del trámite ejecutivo 

promovido por el señor John Ferney Duque Ramírez en contra del señor José 

Próspero Escobar Castaño, por SEIS (06) MESES, computados a partir de la 

fecha del fenecimiento inicial.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

ÁLVARO JOSÉ TREJOS BUENO 

MAGISTRADO  
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